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   JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta y uno (31) de julio de dos mi veintitrés (2023) 
 

1. Respecto de la solicitud de aclaración elevada por la llamante en garantía; NO 

SE ACCEDE, en tanto, la decisión proferida en auto con data 9 de marzo de 2023 

es clara; al indicar en su parte resolutiva que se admite el llamamiento en garantía 

que promueve la SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. - SOMA contra SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., en virtud de la póliza 65-03-101009762.   

 

Y es que si bien, existe error en el enunciado al hacer alusión a Promedan S.A., 

ello no está contenido en la parte resolutiva ni influye en la decisión. Art.286 del 

Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, por tratarse de un error de cambio de palabras como lo refiere el 

art. 286 inciso 3º del C. G del P., que puede ser corregida de oficio en cualquier 

tiempo, se corrige el auto del 9 de marzo de 2023, en el sentido de indicar que el 

llamamiento en garantía lo hace SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA S.A. – 

SOMA  y no, PROMEDAN S.A. como allí se anuncia. 

 

2. Previo a autorizar la nueva dirección para notificación del médico llamado en 

garantía; se requiere al solicitante para que acredite el diligenciamiento en la 

dirección inicialmente denunciada y su resultado del que se afirma es negativo. 

 

    NOTIFÍQUESE 
 

 

           YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

LA JUEZ                                                                    L.M. 

PROCESO VERBAL RESPONSABIIDAD MEDICA 

DEMANDANTE MAGDAENA SOFIA GARCIA DE 
VARGAS 

DEMANDADA SOCIEDAD MEDICA ANTIOQUEÑA 
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